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                    RAMA JUDICIAL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 

BOGOTÁ, D.C., diez (10) de octubre de dos mil veintidós 

(2022). 

      REF. FIL NAT 2021-00649. 

 

 

NOTIFICADO POR ESTADO N° 171 DEL 11 DE OCTUBRE DE 2022. 

 

 

 En atención a lo solicitado por la apoderada del demandante 

en memorial que remitiera vía correo electrónico el día 5 de los 

corrientes (archivo Nro. 39), esta Juez, con fundamento en lo 

dispuesto por el art. 286 del C.G.P., se CORRIGE en inciso 3° del 

auto calendado el día 3 de octubre del cursante año, para indicar 

que el exámen allí ordenado debe practicarse por conducto del 

INSTITUTO NACIONAL DE MEDICINA LEGAL Y CIENCIAS FORENSES con sede 

en la Ciudad de ARAUCA, ARAUCA, y no en Acacias, Meta, como por 

error se anotara. 

 

 

NOTIFÍQUESE 
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